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Director General de la OGAJ-A GN 

ASUNTO : Solicitud de restitución de descuentos, presentada por 
el servidor Norman Filomeno Berríos Silva 

REFERENCIA • Registro Nº 503994 

FECHA • Lima, 05 de octubre de 2005 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto del documento de la referencia, acerca del cual esta Asesoría se 
permite emitir la siguiente opinión legal: 

Mediante el documento de la referencia, el servidor 
Norman Filomena Berríos Silva, solicita la restitución de los descuentos que 
se realizaron en sus haberes en mérito a la Resolución Jefatura! Nº 332-2000-
A GN/J, por haber sido declarada ineficaz en vía judicial. 

Manifiesta que la Resolución Suprema que declara 
fundada en parte su acción de amparo ha dejado sin amparo legal los 
descuentos efectuados; asimismo, señala que la vía procedimental para hacer 
valer su derecho a la restitución de lo descontado, es la via administrativa y 
no la judicial. 

Al respecto esta Asesoría se ratifica en lo opinado en el 
Informe Nº 197-2005-AGN-OGAJ, que señala la no procedencia de la 
devolución solicitada mediante documento con Registro de Admisión Nº 
503422, por los fundamentos expuestos en dicho f-njorme. 
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